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José Pliego Esteban, contra la resolución del Ministerio para las
Administraciones PUblicas, de 15 de septiembre de 1986, desestimatoria
del recurso de reposición formulado frente a la Resolución del mismo
Departamento, de 7 de marzo de 1986, que se confirman por ser
ajustadas al ordenamiento jurídico, sin que hagamos expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públícas. de
confonnidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución.
J7.:! de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdiccíón
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del EstadQ}), para g~neral conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n,
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de ~5 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de- la Administración Pública.

16198 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplímiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercerade
la Sala de lo Contencioso-Administratiro de la Audiencia
Nacional, en el recurso cOnlencioso--administrativo número
316-229, promovido por el Procurador don Argimiro Vdz
quez Guillén, en nombre y representación de don Jesús
Stinchez López.

el que son partes, de una. como demandante. ~on ..-\ntonlO Munoz
Gómc?, v de otra. como demandada. la AdmllllstraclOn General dd
Estado., representada y defendida por el Letrado del .Esta~o.¡

El CItado recurso se promovió contra el acto administrativo emanauo
del Tribunal calificador número ¡ de las pruebas selectivas de acceso a
la subescala tle S<..'cretaríu-lntern::nción. que ex.c!uyó al recurrente de la
fase de concurso.

La parte dispositiva de la o..'xpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamien1.O:

«Fallamos: Dedarar inadmisible. por e:xtemporaneo. el recurso
intcrpI1CslO por don Antonio !\-IUnOl G?mez, funci?nario.de la Escala de
-l,dmimstraClón General dd Ayuntamiento de Velcz-Malaga. contra el

acto administrativo emanado del Tribunal calificador número 1 de las
pruebas selectivas de acc~so a la subc~<:ala .~e Sccr~taria-Intervencíón.- t'n
la Escala de Funcionanos con hablinaClon nacIOnal, que e:xcluyo al
recurrente de la fase de concurso. Sin costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, dC'
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.1 dc la Lcy Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demas preceptos concordantes dc la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publíeacíón de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. I1.
Madrid. 3 dc mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garda,

nmos. Sres. Subsecretaría y Directora general de la Función Pública.

«Fallamos.' Que sin t:ntrar sobre el tondo de la cuestión planteada,
debemos declarar y declaramos la inadmisíbdidad de! presente recurso
contenclOso-admllllstratlvo. intcrpuesto por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria Gracia Garrido Entrena. en nombre y representa
ción de don José Chirléu Sánchez y 10 más, cuyas circunstanCias
personales constan en el encabezamiento de esta Resolución. a tenor del
supuesto el del articulo 81 de la ley jurisdiccional. en relación con el
articulo 40, a). del mismo texto legaL sin expresa imposición de costas
procesales.»

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con techa 14
de septiembre de 1988. en el recurso contencioso·administrativo
número 147/1985. en el que son partes. de una. como demandante. la
Pr~curado,a doña María Gracia Garrido Entrena, en nombre y represen
tación de don José Chirku Sánchez. doña María del Carmen A.lcázar
Gómez Otero. darla Juana Suárez Rodríguez. don Rafael Larrea
Martínez. don Fernando 'lila Viade!. dona Isabel Jiméncz Sánchez, don
Manuel Marco Prat, doña Asunción Rubio Martínez. dona Maria
Desamparados Ribera, doña Pilar Campos Garcia y dona Concepcioll
Iiligo Gangallo. y de otra, como demandada. la Administración General
dei Estado. representada y dl.'fcndida por ei Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 11 de marzo de 1985, que declaraba inadmisihle
el recurso de reposición interpuesto contra las Resoluciones del Secreta
rio de Estado para la Administración Pública. por .las que se les
desestlmaba a los recurrentes su acceso al Cuerpo TéCniCO de la AISS.

La parle dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

llmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 19 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
numero 316,229, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Argímiro Vázquez Guillén, en nombre y representación
de don Jesús Sánchez López, y de otra, como demandada la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió '::0:l.tra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas de fecha 15 de diciem bre de 1986, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 29 de septiembre de 1986, por la Que le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el SC('tor. público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

'«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.229, interpuesto por la representación de don Jesús
Sánchez López. contra la Resoludón del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 15 de diciembre de 1986. descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdicClón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretaría y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública,

16200 ORDEA' de 3 de mayo de 1989 por fa que se dispul/e la
fluhficación, para general conocimiento y cumplimicnto.
det fallo di' la scntencia dictada por la Sala Segunda de lo
Comencioso·Administmtivo de la Audiencia Territorial de
.\,Iadrid. en c! recurso COnlcncioso-administralÍl'O 147/1985.
pronlOl'ido por fa Procuradora doria /l1ar(a Gracia Garrido
Entrena. en nomhre v representaciún de don José C¡¡ir/tu
Sdnche:: y otros. .

16199 ORDES dc 3 de maro de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general COflOCl/nlcnto r CUlI1pfinllCnw,

del fállo de la senrencta dictada por fa Sala de lo Conren-
CI050-.ldmlf!lstral/m de la Audlcncla 7arlloriaf de .':;c\llfa.
en el recurso con[('Ilcloso·adminisrrarivo número
1.583/1988, promovido por áon AnfOllio .\ludo:: GÓme::.

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso+Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 2 de febrero de
1989. en el recurso contencioso-administrativo número 1.51)3í1988. en

1:n su 'virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6íl985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenci,)so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.'

Lo quc digo a vv. 11.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1(87).

el Subsccretario Juan Ignacio Moltú Garda.

limos, Sres. Subsecretario y DirC'C{ora general de la Función Pública,


